
Talca, ocho de julio de dos mil veintiuno.

VISTO: 

Atendido  el  m rito  de  los  antecedentes,  en  especial,  laé  

circunstancia  de  que,  entre  la  fecha  de  promoci n  del  art culo  enó í  

estudio, esto es, 1 de agosto de 2019, en relaci n a la data de la ltimaó ú  

resoluci n reca da en una gesti n til  en esta causa, esto es,  16 deó í ó ú  

enero de 2019, se advierte una manifiesta  inactividad procesal de las 

partes, en todos los cuadernos que conforman la causa, lo cual forzosa 

y necesariamente permite concluir que, en la especie, se consultan los 

presupuestos  f cticos  y  jur dicos  que  autorizan  la  procedencia  delá í  

incidente  especial  de  que  ese  trata,  y  lo  dispuesto,  adem s,  en  losá  

art culo  82  y  siguientes,  144,  152,  154,  171  y  186  del  C digo  deí ó  

Enjuiciamiento Civil, SE REVOCA la resoluci n apelada de fecha 6ó  

de  septiembre  de 2019,  inserta  en causa  Rol  C- 3064-2016 del  1° 

Juzgado de Letras de Curic , en cuanto por ella se rechaza el incidenteó  

de abandono del procedimiento y, en su lugar se declara que se accede 

a dicha petici n, con costas de la causa y del recurso.ó

Reg strese y Devu lvase.í é

N°Civil-1864-2019.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Gerardo Favio Bernales R., Ministro

Suplente Alvaro Andres Saavedra S. y Abogado Integrante Ruperto A Pinochet O. Talca, ocho de julio de dos mil

veintiuno.

En Talca, a ocho de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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